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D E C R E T O 166 

 

QUE CONVOCA AL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

A LA CELEBRACIÓN DE UNA SESION EXTRAORDINARIA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Diputación Permanente, en ejercicio de las atribuciones previstas 

por los artículos 66 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 76 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Sonora, convoca al Congreso del Estado de Sonora a la 

celebración de una sesión extraordinaria que se inaugurará a las 10:00 horas del día miércoles 

23 de diciembre de 2020, en el Salón de Sesiones de esta Representación Popular o, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Sonora, en caso de presentarse circunstancia que impidan la celebración en dicho 

recinto, la Diputación Permanente habilitará como recinto oficial de este Congreso del 

Estado, diverso lugar para llevar a cabo el desahogo de esta sesión extraordinaria, lo cual se 

hará de conocimiento mediante publicación en la Gaceta Parlamentaria, para lo cual dicha 

sesión se desarrollará bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 1.- Lista de asistencia. 

 

2.- Lectura del Decreto que convoca al Congreso del Estado de Sonora a una sesión 

extraordinaria. 

 

3.- Elección y nombramiento de la Mesa Directiva que ejercerá funciones durante la 

sesión extraordinaria. 

 

 4.- Iniciativa y aprobación del Decreto que inaugura la sesión extraordinaria. 

 

5.- Dictamen que presentan las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, en forma 

unida, con proyecto de Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones 

del Código Fiscal, la Ley de Hacienda del Estado, la Ley de Control Vehicular para 

el Estado de Sonora, la Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de los 

Establecimientos Destinados a la Fabricación, Envasamiento, Distribución, 

Almacenamiento, Transportación, Venta y Consumo de Bebidas con Contenido 

Alcohólico en el Estado de Sonora, la Ley que Establece el Derecho a Uniformes 

Escolares Gratuitos a Alumnas y Alumnos Inscritos en Escuelas Públicas de Nivel 

Básico en el Estado de Sonora, la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora, 

la Ley de Salud Mental del Estado de Sonora, el Decreto número 55, que reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Atención a Víctimas del Estado 

de Sonora, la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 

Sonora y la Ley de Bienes y Concesiones. 

 

6.- Dictamen que presentan las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, en forma 

unida, con proyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Gobierno del 

Estado, para el ejercicio fiscal de 2021.  
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7.- Dictamen que presentan las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, en forma 

unida, con proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, 

para el ejercicio fiscal de 2021. 

 

8.- Iniciativa que presentan las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, con 

proyecto de Decreto que establece los factores de distribución de participaciones 

federales a los municipios del Estado para el ejercicio fiscal del año 2021. 

 

9.- Dictámenes que presenta la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales, 

con proyectos de Leyes de Ingresos y Presupuestos de Ingresos de setenta 

Ayuntamientos del Estado de Sonora, para el ejercicio fiscal de 2021. 

 

10.- Dictamen que presenta la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales, con 

proyecto de Decreto mediante el cual el Congreso del Estado de Sonora, declara 

aplicable para el ejercicio fiscal 2021, las Leyes de Ingresos y Presupuestos de 

Ingresos de los Municipios de Cajeme y Empalme, Sonora, vigentes en el ejercicio 

fiscal del año 2020. 

 

11.- Dictamen que presenta la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales, con 

proyecto de Decreto que adiciona la partida 4302 al artículo 41 de la Ley número 98, 

de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Bacoachi, 

Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

 

12.- Dictamen que presentan las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, con 

punto de Acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo resuelve desechar las 

solicitudes de los municipios de Benjamín Hill, Carbó, Guaymas, Nacozari de García 

y Soyopa, Sonora, mediante las cuales solicitan a este Poder Legislativo la asignación 

de recursos extraordinarios para el cumplimiento de resoluciones emitidas por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora y, en consecuencia, deben 

desecharse las solicitudes contenidas en los folios número: 1191-62, 2625-62, 2778-

62, 2850-62, 2870-62, 2949-62 y 3013-62. 

 

13.- Iniciativa y aprobación del Decreto que clausura la sesión extraordinaria. 

 

 14.- Clausura de la sesión. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

Hermosillo, Sonora, 21 de diciembre de 2020. 
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C. FRANCISCO JAVIER DUARTE FLORES  C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE   

DIPUTADO PRESIDENTE                                 DIPUTADO SECRETARIO          
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INICIATIVA DE DECRETO 

 

QUE INAUGURA UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Congreso 

del Estado de Sonora, inaugura hoy, previas las formalidades de estilo, la sesión 

extraordinaria a que fue convocada por su Diputación Permanente, mediante resolutivo 

aprobado en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2020.  

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 
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INICIATIVA DE DECRETO 

QUE CLAUSURA UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Congreso 

del Estado de Sonora, clausura hoy, previas las formalidades de estilo, la sesión 

extraordinaria a que fue convocada por su Diputación Permanente, mediante resolutivo 

aprobado en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2020.  

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


